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SOLANA MADARJAGA

nmos. Sres. Subsecret6rto y Directora del Instituto dg la Mujer.

Ilmos. Sres.: Es finalidad primordial del Instituto j., la Mujer
la promoción y el fomento de las condiciones que posibiliten la
igualdad scicitil de ambos sexos y la participación de la mujer
en la vida polftica, cultural, económica y social.

Reconocido, de una parte, qUe los obstAculos pata la plena
integración social de la mujer residen no sólo en las estruc
turas sOCiales, sino en la mentalidad y actitutl.ea 1e las perso
nas, y de Dtra, que los medios de comunicación con ,tltuyen un
importante instrumento para fomentar el cambio social ad':l-.;ua
do, se considf'ra de interés arbitrar medidas positivas que, sin
menos.:::abar el derecho a la libertad de expÍ"flslón estimulen
la difusión de una Imagen. de la mujer más acorde con la rea
Udad actual y favorezcan una mejor expresión en estos medios
de la problemAtica femanina.

Por otra parte, la importancia que en la vida moderna tienen
los cortometrajes y videos, como artes de la imagen, aconsejan
extender la promoción de la mujer 8 estas actividades.

Al ronvocar estos premios no sólo se trata de estimular,
con carácter nacional, la difusión de una imagen positiva de
la muj3r y su promoción, sino que, al mismo tiempo se consi
dera esta m:3d.ida como deber esencia! de servicio a la cultura
que Duestro ordenamiento constitucional atribuye al Estado.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Mujer he
tenido 8 bien disponer:

'Artículo 1.0 Se crean los premios nacionales sobre trata
miento de la imagen de la muter en programas de radio. tele
visión, prensa y mensajes publicitarios y a mUjeres realiz'\ 10ms
de cortometrajes y vídeos.

Art. 2 o Se convocan pRra 1984 los premios nacionales sobre
tratamIento de la imagen de la mujer en program9s de radio,
t.elevisión, prensa y men~fljes publicltarios y a mujeres reali
zadoras de cortomptrafes y vfdeos, de acuerdo con las bases
que se hacen públicas en el anexo de la presente Orden.

Art. :P Quedan derogadas las Ordenes de 7 de septiembre
de 1982 y 26 de noviembre de 1983 por las que se crea v modi
fica, respectivamente, el premio nacional sobre tratamiento de
la imagen de la mujer en radio y lo televisión.

Lo que comunico a VV. 11. pl\ra su conocimiento.
Madrid, 25 de junio de 19M.

ANEXO QUE SE CITA

B....

Prlmera.-Se concederAn los premios, en los términ~s que
se doterminan en la base cuarta:

1, Al mejor programa de radio y al mefor programa de
televisión emitidos durante el afio 1984 que, por su contenido,
denuncien la situación de marginalidad que la mujer sufre
en la sociedad y/o haya contribuido al tratamiento positivo
y promoción de una imagen de la mujer acorde con la realidad
actual, aportando elementos de valor en alguno de los aspectos
si~uientes: .

al Modificación de patrones socioculturales de conductas
de hombres y mujeres, tendentes a eliminar los prejuicios y
estereotipos sexuales.

b) Progreso en la aceptación socJal de la participación de la
mujer en el desarrollo de .la sociedad en condiciones de igualdad.

lo Al mefor mensa1e publicitario divulgado en 198-4 en cual
quier medio, que 'Presente una imagen positiva y no discrimi
natoria de la mujer.

3. Al mejor artículo periodfstIco pubItc8do en 1984 qUe ana
lice y/o evidencie la situa.ción de la mujer en nuestra sociedad.

4.. Al melar cortometraje y video realizados en los afias 1982.
1ge3 y 1984 por muIeres, con el fin de potenciar la creatividad
y realización femenina.

Segunda..-8erán obleto de consideración del Jurado los pro
gramas, mensajes 'Publicitarios, articulas de prensa. cortome
traJes v videos que se presenten por los aspirantes o mediante
propuesta de cualquiera de las Entidades o personas naturales
que a continuación le expresan:

Al Asociaciones de Mujeres.
B) Asociaciones de Profeslonalss de Medios :ie Comun1

~ión.

e) Facultades de Ciencias de la Información.
D) Cualquier persona natural, Asociación o Entidad que

se ocupe de los problemas de la mujer.

Tercera.-l. La soHcitud o propuesta a que se refiere la base
anterior se dirigirá a la Directora del InsUtuto :fe la Muter
(Almagro, 38, 2.°, Madrid-4J, pudiendo presentarse también por
cualquiera de los medios a que se refieren los articulas 65 y es
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

14917 ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que se crean
los premios nacionales sobre tratamipnto de la ima
gen de la mujer en programas de radio. televi~wr¡,

prensa y mensajes publicitarios, y a mu.,i<!res reoli
:adoras de I'ortometra;es y videos, 8e determina su
dotación y se convocan los correspondientes a lfHJ4.

2. El plazo de presentación de las solicitudes o propuestas
finalizará el 15 de noviembre de 1984.

3. A las solicitudes de los aspirantes se acompa:n.ará:

a) Fotocopia del documento nacional de Identidad.
bl Lema elegido) por el autor y titulo del traba·":l.
c) Para .os programas de radio y televisión y mensajes pu

blicitarios radiados o televisados. una grabación del prug ':lUla
o menSAje V certificación aC'reditativa de la fecha. 7 medio de

'emisi6n del mismo.
Si el anuncio publicitario se hubiese hecho en periédiros,

revistas o vallas de publicidad se acompa~ará el recorte Corres
pondiente (fotografía en color cuando se trate de cRrtel publi
citario), acreditando, en todo caso, la fecha v medio de di, usi6n
(para los carteles, lugares de fijación de· los mismos •.

d) Para los articulas de prensa. original y cuatro fotocopias
del articulo publicarlo, en el que aparezca el nombre y fecha
de la publicación de su autor. En el caso de que DO aparezca la
fecha de la publicación y/o el artículo se hubiera publicado
sin firma o con seudónimo. deberá acompaftarse certtncación del
Director de la publicación en la que se haga constar la fecha
Y/o el nomb:,~ completo y auténtico del autor.

el Para cortometrajes y videos, un ejemplar de la realiza..
ción, ya see. en la modalidad de narración creativa o de narra
clón docume:¡tal, y justificación de la fecha en que haya sido
producido y autor del mismo.

ot. Las propuestas se harAn mediante escrito motivado en
fav.'r de la persona o Entidad propuesta, con indicación, en
todo caso. de los datos que permItan identificar el programa,
anuncio pubUcJtarIo, articulo de prensa, cortometraje, docu-
mental o video, ,

Cuarta.-La dotacIón de los premios seré la ~iguiente:

a) Programas de televisi6n:
Primer premio, 400.000 pesetas.
Segundo premio 200.000 pe'Jetas_

bl Programas de radio:
Primer premio 200.000 pe~tas

Segundo p':"emio, 100.000 pesetas.

el Periodismo;
Dos premios de 100 000 pesl:'itas

dl Vtdeo':
Un premio de 400.000 pesetas al metor video rf'aIi7,ado en

cualquiera de las modalidades dE' narración creativa o narración
documental.

Si, a juicio del Jurado, nInguno de los trabajos presentados
reuniera suficiente calidad, el premio podrá reca·er en un tra
baio de cortometraje,

e) Cortometrajes:
Un prem{o de 400.000 pesetas al mejor cortometrafe realtzado

en cualquiern de las modalidades de narradón creativa o
narración documental.

Si, a juicio del Jurado, ninguno de los cortometrajes pre--
senta.dos reuniera suficiente calidad, el prem10 podré. recaer
en un video.

n Mensa;es publicitarios:
Placa honorfftca al meior mensate publicitario que se ajuste

a las condiciones Q.ue .e determinan en la base primera, 2.

Quinta.-EI Jurado estará. formado por los siguientes
mjembros:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: La Directora del Instituto de la Mujer.

Vocales:
Una personalidad representativa del mundo de la cultura.
Dos rersonas destacadas por su labor en favor de la mujer.
Tres representantes de los medios de comunicación.
Dos personas pertenecientes a Asociaciones de Muieres.
Una funcionaria del Instituto de la Mujer, Q.ue actuará de

Secretaria,

La designación de los Vocales .e harA por la Directora
del Instituto de la Mujer.

Sexta.-Si, a lulcio del Jurado, nInguno de los trabajos pre
sentados o propuestos reuniese méritos suficientes para ser
~alardonado con el premio correspondiente, el mIsmo podré
otorgarlos a otros que, sin haberse presentado, reúnan las ......ndi
clones de co:atenido y calidad a qUe se refiere la base primerA,
o, en su caso, declararlo desierto.

Séptlma.-Las obras presentadas que no resulten premiadas
podrán ser retiradas dentro de los treinta días hábiles después
de la publicación del faUo del Jurado, siendo destruidas el
resto,

Octava.-El fallo· del Jurado seré. inapelable, se dará a ro
nacer antes del día 1 de enero. de 1985 y se publicará en el
.B)letfn Oficial del Estado-.

Novena.-La solicitud o proptlesta para ia concesión d~ este
premio supone la aceptaciOn de las presentes bases.


